ALEGACIONES AL PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN DETERMINADOS ASPECTOS RELATIVOS AL AUTOCONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DE IMPULSO AL ALMACENAMIENTO DISTRIBUIDO
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1. Objeto de las alegaciones
Con estas alegaciones queremos aportar propuestas concretas al Proyecto de Real Decreto actualmente en trámite, con el objetivo de que su aplicación sea más justa y eficaz en el medio rural. En particular, buscamos que las comunidades energéticas locales y los pueblos pequeños puedan beneficiarse de las nuevas medidas de autoconsumo y almacenamiento distribuido, sin que ello dé pie a usos empresariales o especulativos que se alejen del espíritu del autoconsumo ciudadano.
2. Valoración general
El borrador del Real Decreto supone un avance importante: amplía las distancias para el autoconsumo colectivo, introduce la figura del gestor de autoconsumo y mejora la regulación del almacenamiento distribuido. Sin embargo, creemos que faltan algunos ajustes clave para que estas mejoras lleguen de verdad al entorno rural. En muchos pueblos no existe suelo industrial disponible para ubicar pequeñas plantas solares comunitarias, y el límite de distancia (aunque se amplía) no contempla la posibilidad de usar suelo rústico para este tipo de proyectos, quedando limitado a unos insuficientes 500 metros.
3. Propuesta principal: permitir el autoconsumo colectivo en suelo rústico bajo condiciones concretas
Proponemos que el Real Decreto incluya de forma explícita la posibilidad de ampliar a 5000 metros la distancia máxima admisible de los consumidores a la generación para proyectos de autoconsumo colectivo también en suelo rústico, siempre que se cumplan estas tres condiciones:
1. Potencia máxima de 100 kW.
La mayoría de comunidades energéticas rurales españolas trabajan con potencias muy reducidas, normalmente entre 30 y 100 kW, como ocurre en casos como Luco Energía (60 kW) o Agés (39 kW). Este límite asegura que se trata de proyectos locales y sociales, y evita que empresas de gran tamaño utilicen la figura del autoconsumo colectivo para fines comerciales o especulativos.

2. Gobernanza y participación local.
Solo deberían beneficiarse de esta posibilidad las comunidades energéticas en las que la mayoría de los derechos de voto pertenezcan a vecinos, cooperativas locales, ayuntamientos o pequeñas empresas del entorno. Quedarán excluidos los proyectos controlados por grandes grupos empresariales o empresas que no sean locales, aunque puedan participar como socios minoritarios.
3. Destino local de la energía.
La energía generada debe usarse principalmente para cubrir el consumo local de los socios (hogares, pymes o edificios públicos) no para la venta de electricidad a la red con fines exclusivamente comerciales. Se debería además priorizar los proyectos que incluyan hogares vulnerables o servicios públicos esenciales, como escuelas, centros de salud o ayuntamientos.
4. Justificación técnica y social
Esta medida responde a una realidad evidente: en los pueblos pequeños no hay suelo industrial disponible, pero sí suelo rústico apto para ubicar instalaciones solares de pequeña escala. Limitar la potencia a 100 kW garantiza que los proyectos sigan siendo locales y gestionados por la comunidad, sin riesgo de que se conviertan en polígonos fotovoltaicos encubiertos.
Actualmente, la potencia media de las comunidades energéticas rurales ronda los 50–60 kW, por lo que este límite permitiría crecer dentro de una escala razonable. Además, se alinea con el espíritu de las Directivas Europeas (UE) 2018/2001 (sobre energías renovables) y (UE) 2019/944 (sobre el mercado interior de la electricidad), que promueven la participación ciudadana directa en el sector energético.
Esta modificación ayudaría a democratizar la energía, revitalizar el medio rural y evitar la despoblación, favoreciendo que los vecinos sean los protagonistas de la transición energética.
5. Otras mejoras sugeridas
· Flexibilizar la distancia máxima de 5 km permitiendo su ampliación en entornos rurales dispersos, para adaptarla a las características del territorio.
· Simplificar los trámites administrativos para instalaciones pequeñas (≤ 100 kW)


6. Conclusión
El nuevo Real Decreto puede ser una herramienta muy valiosa para avanzar hacia un modelo energético más justo y participativo. No obstante, si no se contempla la posibilidad de ubicar instalaciones de autoconsumo colectivo en suelo rústico -bajo condiciones de pequeña escala (≤ 100 kW) y con control ciudadano local-, el medio rural volverá a quedar en desventaja frente a las ciudades.
Por ello, proponemos que se incorpore al Artículo 1. UNO, por el que se modifican el punto iii) de la letra g) del artículo 3, este texto con la siguiente redacción orientativa:
“Asimismo, tendrá la consideración de instalación de producción próxima a las de consumo y asociada a través de la red aquella instalación ubicada en suelo rústico, siempre que se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones:
a) Que emplee exclusivamente tecnología fotovoltaica y tenga una potencia máxima instalada igual o inferior a 100 kW.
b) Que la instalación sea promovida, gestionada y controlada por una comunidad energética ciudadana o comunidad de energías renovables, garantizando que la mayoría de los derechos de voto y participación correspondan a personas físicas, entidades locales, cooperativas ciudadanas, asociaciones locales, pequeñas y medianas empresas locales.
c) Que la energía producida tenga como finalidad principal el suministro compartido a los socios o partícipes locales, sin que el proyecto tenga como objetivo la venta a la red con fines comerciales.
d) Que la instalación y los consumidores asociados se encuentren a una distancia inferior a 5.000 metros, medida entre los equipos de medida en su proyección ortogonal en planta.
Esta modalidad se entenderá aplicable exclusivamente en municipios de menos de 5.000 habitantes o zonas rurales en las que no exista disponibilidad de suelo urbano o industrial adecuado para la ubicación de las instalaciones de generación.”
